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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
[bookmark: _GoBack]
REQUISITO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCÍON DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PERSONA NATURAL.

                                                                                          Control N°.
 Nombre del Contribuyente                                                                                             
R.U.C.                                                                                                                
Teléfono                                                                                                                                                                                                                                                   
Para un mejor servicio les solicitamos aportar los siguientes documentos: Persona Natural

1 Solicitud dirigida a la Dirección General de Ingresos en papel simple independientemente del tamaño que sea y por tanto no causa 
impuesto de timbres.

2 Copia de la Declaración Jurada de Renta Gravable del periodo solicitado en donde se originó el crédito.

3 Para los que presentan la Declaración Jurada de Renta si es más de B/. 50,000.00 debe firmarla el Contador Público Autorizado (C.P.A.)

4 Certificación original de los ingresos expedido por patrono (las partidas del Décimo Tercer Mes desglosado, Bonificaciones, Impuesto Sobre 
la Renta y Seguro Educativo retenido). Otros ingresos en concepto de arrendamiento contratos y libreta de recibo, honorarios y otros. 

5 Detalle de entrada y salida aportada por el patrono (total de días).

6 Certificación de la Empresas, (Por cese de labores). 

7 Copia de la liquidación por terminación de la relación de trabajo.

8 Si declara renta exenta debe adjuntar copias legibles del pasaporte

9 Certificación de la empresa para la cual labora: 

a. Tipo de trabajo que realizo fuera del país 
b. Qué relación tiene la labor realizada fuera del país con el salario devengado dentro del territorio nacional
c. Indicar si el contribuyente recibió algún pago adicional a través de otra empresa o a nombre de otra persona por el trabajo realizado 
                en el extranjero.

10 Extranjeros: Estatus migratorio

11 Certificación original de los intereses pagados por préstamos hipotecarios que no sea preferenciales (Sólo son deducibles los intereses 
hipotecarios de la vivienda principal de uso propio). Modelo establecido por la Dirección General de Ingresos. La certificación de acuerdo 
al formato establecido en la Ley N°. 201-1344 de la DGI, gaceta oficial N°. 229 DE 27-11-1995.

12 Carta de Cesión de intereses hipotecarios se deduce la totalidad (entre familiares) indicar periodos.

13 Copia de cédula del que sede los intereses hipotecarios

14 Presentar copia de todas las escrituras involucradas en sus respectivos sellos (en caso de refinanciamiento haber declarado las mejoras 
e incluir la liquidación del préstamo)

15 Certificación original de los intereses por préstamos educativos (si mantiene prestamos en el IFARHU), identificando el préstamo.

16 Facturas originales de los gastos escolares por dependiente que sustente la veracidad del gasto. Estas facturas deben cumplir 
con los requisitos fiscales vigentes (las facturas deben venir enumeradas).

17 Certificación original de Fondo de Retiro, fundamento Ley 10 de 16 de abril de 1993.

18 Comprobantes originales por gastos médicos los cuales deben ser enumerados por año factura expedidas de acuerdo con la Ley 
y certificación anual de primas de seguros de hospitalización y atención médica. Además, los gastos no cubiertos por el seguro debidamente 
comprobados, (detalle y copia de las facturas no cubierta por la compañía de seguros). Las facturas deben estar pegadas en páginas.

19 Facturas originales de créditos por ITBMS pagados y enumerados por años (Factura expedidas de acuerdo a la Ley N° 61 de 26 de diciembre
de 2002. (2003 y 2004).

20 Comprobantes originales de donaciones deducible de Impuestos Sobre la Renta, (Enumerar las donaciones recibidas por años). 
Los comprobantes deben estar pegados en páginas.

21 Deducciones básicas:

Fotocopia de cédula y carnet de Seguro Social del Contribuyente.
Fotocopia del certificado de nacimiento legible para hijos menores de edad.
Mayores de 18 hasta 25 años, fotocopia de cédula y recibo de matrícula de universidad por semestre o cuatrimestre para todos 
los años deducibles.
Adultos (Padres, Madres) fotocopia de carnet del beneficiario y cédula, (esposa) fotocopia de certificado de matrimonio y fotocopia de cédula.
Certificación original de la corregiduría o cualquier otra institución autorizada (En caso que se tenga la Patria Potestad).
Certificado original emitida por una autoridad competente, que sustente la discapacidad del dependiente.
Comprobante del beneficio recibido de beca universal o beca de excelencia u otro beneficio sufragado por el estado.   


 

                  
                  Entregar los documentos en la Sección de Control de Correspondencia (RUTT) 
                  de la DGI en su sede PH Torre Mundial – Ave. Balboa, calle – 5 Sur (Calle sin salida – 
                  en la parte lateral del edificio o en las Administraciones Provinciales de Ingresos 
                  a nivel nacional).





 



                 NOTA: En caso de que se declaren otros ingresos y gastos por profesión u oficio,
                 la Dirección General de Ingresos se reserva el derecho a realizar una auditoría. 




MODELO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN
DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA PARA CONTRIBUYENTE
PERSONA NATURAL, (ASALARIADO).


Señor:
Director General de Ingresos

E.S.D.

Señor Director:

Yo                                                       con cédula de identidad Personal N°
con teléfono N°                                                       con dirección 
Solicito la devolución del Crédito de Impuestos Sobre la Renta proveniente de mi (s) declaración (es) de Renta (s) correspondiente (s) al (los) año (s) fiscal (s).

Atentamente

Cédula: 
Teléfono:
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